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SECRETARIA. Cali, junio 7 de 2022. A Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que la parte demandante indica que se omitió condenar 

en costas en la providencia que ordena el pago de los valores estimados por 
concepto de rendición de cuentas provocada.  Sírvase proveer.   
 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ALVAREZ 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, junio siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022)    

 
ASUNTO: VERBAL RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
DTE: ANGEL MARIA SANDOVAL   
DDO: JUAN DE DIOS SANDOVAL 

 RAD: 760014003-012/2021-00155-00 

 
De conformidad con la constancia de secretaría que antecede y con fundamento 

en el artículo 287 del Código General del Proceso, habrá de adicionar el auto de 

fecha 12 de mayo del año 2022, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 365 de la citada codificación, en el sentido de condenar en costas a la 

parte demandada y ejecutoriada la providencia, se disponga el archivo del 

proceso conforme al artículo 126 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

ADICIONAR el auto de fecha 12 de mayo de 2022, en el sentido de condenar 

en costas a la parte demandada. Fijar como agencias en derecho a cargo de la 

demandada, la suma de $20.404.383.03. 

 

Cumplido lo anterior, archivar la actuación previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

          

 
CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

Juez 
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